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Barcclona por la que se convoca a ' los aspirantes ad
mitidos 

ResolUción del Trtbunal del concurso-oposició~ de ~a 
plaza de Profesor adjunto de «:Pale<>grafia y Dlploma
tica» c;le la Facultad de Filosofía y Letras de la Um
vetsidltd de Santiago pót la que se convoca al único 
aspirante. . 

MIN!ISTElRIO DE TRABAJO 
Orden de 5 de aJbril de 1967 por la que se diSpone el 

CU1l1plilniéfito de la. .sentencia recaída en el recUrso 
cofiliéfiéiósóaadmistrátivo ihterpuesto contra este De
PáI'tamétlto pór <lOO Céléstino Poza Pastrátla. 

Otden de 7 de ' abril de 1967 por la que sé dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-adminisU'ativo interpuesto contra 
este Departamento por don Miguel Jornet Mas. 

Orden de 21 de a:bril de 1967 por la que se establécen 
normas para la. aplicación y desarrollo de la Asis
téilein Social" en el régimen general de la 8eguridlld 
SociaL 

Resolüción de la Í)ire()Ción Genera.:l de Promoción So
cial por lá. qUe ' secortvocan 5.257 plazáS de . a.lufimo.;; 
becariOS páta las UniVétsida.(jés L,aboralés de Alcala 
de Hé'tIa1'éS, Clí.céi'eS, Córdoba, ' Gijón, H'llésca, La 
Oarufia, sevilla, Tarragona y zamora. 

ResOlución de lá Diteceión Genera:l de PrOltloción So
, ciM por la que se convoclllll 774 plazas de 811umnas 

becaria:s para. la Universidad Laborail femenina de 
Zaragoza. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Resó1;J.ciOhes de las :Oe1egá~iones de Il1dustda de Ba

dajoz y Oviedo en lOS expedientes promovidos por 
las É!tltldadés que se expresáh. 

MtN:tST®R10 ro; AGRlotrr.:t"ORA 

orden de 27 de aJbrlI de 1967 por la que se declaran 
las cámaras frigoríficas a instalar en Alcoy (Ali
clllllte) por don HermenegiJdo Sempere Sempere, 
incluícil/.S en el Kr\IJPO prilnerQ, a), ((F'rigoríficos en 
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zona de produccióll» . del artículo quinto del Decreto 
421'5/'1964, de 24 de diciembre. . 6010 

Corrección de errllltas de la Orden de 12 de , abnl 
de 1967 por la que se declara incluída en Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente la amplia
ción de la central leéhera: qUe en Valenciá «!a(lltaJ) 
tiene adjudicada don Rlcaitdo Fuster ~ter: ' 60110 

Resolución del Instituto Nacional de Colomzaclón por 
la que se señala fecha de levantamiento del acm 
previa a la. ocupación de terrenos necesarios pata 
construcción de camino de acceso del pueblo de 
Santa EIlgracia a. las parcelas 189 y 190 de la. , zona 
regllible de las Bardenas. ' 6010 

MINtSTERIO DE COMERCIO 
Instituto Español de Moneda Extr llllljera.-Mercado de 

Divisas. Cambios de cierre al día 5 de mayo de 1007. , 60110 
Bllletes de Banco Extranjeros.-Cambios que regirán 

para lá sertlalla dei 8 a¡' 14 de mayo de 1967, s¡Wvo 
aviso en contra:rio. ' 0010 

MINa:STERIO DE INFoRMACJ:ON y TURISMO 

Resolución del Consejo Rector del Instituto de Estudios 
Turísticos por la que se convoca concurso público 
patá. premiár un trabajo monográfico sobre turismo. 601lll. 

MINISTERIO DE LA viVIENDA 

Ordenes de 17 de abril de 1967 por ~a8 que se desea-
lificlllll diversas viviendas. 601H 

ADMINISTRAOION LOCIAL 

ReSOlución del Ayuntamiento de Sevilla ref~te 90 
la óposición para. proveer nueve plazas de Médicos 
de la Beneficencia Municipal. 6000 

Resolución del Tribunall de oposición para proveer cua
tro plazas de FisoterapéutáS de l~ Beneficencia 
Provincial de Madcid por la Que se senala fecha para 
dar comienzo a la práctica de los ejercicios de la 
oposición , previa celebración del sorteo_que deté~
minará. el orden dé aótua.ción de los senores OPOSl-
'tores. 6()()() 

l. Disposiciones genera le. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

> 

DECRETO 908/1967, de 20 de abri l , por el que se 
regula el régimen de complementos de los funcio
narios al servicio de la Jurisdicción de Trabajo. 

La Ley ciehto dos/mil novecientos sesenta y seis, de veintio
cho de diciembre, sobre retribuciones de los funcionarios al ser. 
vicio de la Jurisdicción de Trabajo, sefiala en su a.rticulado los 
complementos de sueldo a percibir por aquéllos, según las cir. 
cunstancias que en cada caso concurran. 

La lliIútación establecida en el artícUlo nueve de la citada 
Ley, cófifortne al cual el régiínen de complementos ~ de fija.rse 
sin excéder de los créditos globlilés figu!ta.dos para estas a:ten
ciones, ha. hecho aconsejable seguir el sistema de puntos, que 
se set\ala.rá.n 00tl arreglo a. la valoración que Se haga en cáda 
ejetétcló económico dé los diversos puestos de trabajo. 

Se da así cumplimiento a lo diSpuesto en el ar·tlcWo diez 
¡ de 1a. Ley, ya que diéha valor8lCi6n comprende los conceptos de 

jetát'qUífi., categoria y Párticular prepar8lCión técnica exigida. pa.rá 
el desempeño de los puestos de trabajo. 

Publict!.do el lJéereto setentá. y cuatro/ tnil noveeientos sesen
ta y siete, de diecinuéVe de enero, que señala Ms distintos con
CéJ)tóS ,retributivos asignadOS á lOS funcionarios al Sé.t! iciO de la 
A&nittlstraeión de Justicia, Sé estima conveniente seguh' Para 
láS funciontU'ios de la Jurisdicción de Trabajo las directi1ces 
mateadas en esa. dis:Pósición con las variaciones que imponéfi 
láli &tlpér1ores categorías creadflS por la Ley treinta y t res/mil 
novecientos Sé6entá y seis, de treinta y uno de mayo, la norma.. 
Uva vigente sobre equipá,raeión de cargos, áSí como las espe
ciales partiCUlaridades de la Organización de los, Tribunales de 
la Justicia Social, su ámbi'to territorial y otras circunstancias 
cierivada:s de las funciones correspondientes a los distintos pues.
tos de trabajo. 

Se concreta también en el p,resente Decreto el complemento 

de dedácación y se regula el régimen de incentivos a.pl1oa.ble en 
favor de los Secretarios de la JUrisdicción de Trabajo que pres
ten s&viciode gestión, tasación, liquídación, inspección o reca.u
dación de tases judiéiales. Pero teniendo en cuenta que ee ~ 
trata de una J'llrlSdlCCión qUe por mJ.niSterio de la Ley es gra
tuit a, $1Úvo eIi él periodo de ejecUCión de sentencia, es indlsPen. 
sable fijár par a. lós SééretiLrios un complemento de mcentivos 
pata. oompensar lo mUy t éciucido de sus posibles ingresos por 
aquellos conceptos. , 

En su virtud, a propUesta del Minist ro de Hacienda. e inicia.
tivadel de Trabajo, con informe del 'I1r1buna.l Central de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Mirustros en su re- '. 
unión del dili cát orOe de abrl} de mil novecientos B«9tmta. y 
siete, > 

DISPONGO: 

ArtícuJo primero.-La ouantía del complemento de sueldo Que , 
por razón de destino hayan de percJ.bj,r los funcionarios al ser
vicio de la Jurisdicción de Trabajo se fijará en relación al nú- , 
mero de puntoS que, conforme a los a.rtícuios siguientes, cOÍl- ., 
curran en cada puesto de t rabajo. 

El valor del punto, as1 como su distribución ,por razón de ' 
las causas señaladas en el articuJ.o tercero de este Decreto, ee 
determinarán anualmente por el Min.istro de Trabajo. teniendO ' 
en cuenta' la cuantía del crédito global figurado en presupues
to para estas atenciones, el rendimiento preclso en las distin'tM . 
Magistraturas y el número total de puntos que resulten compu- , 
tablea en los diferentes destinos. 

ArtícuJo segundo.-El complemento de destino aba.rcará los 
siguientes conceptos: 

A) La valoración del puesto de trabajo y categoría. 
B) Representación ii1herertte al cargo. 
C ) Desempeño conjunto de otto ea.tgo. 
D) Háberes de sustitución; y , 
E) Complementó de incentivo y cua.lqUiera. otra. e1rcti1lStanc1& 

8lililoga a. la expresada. 
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.Articulo tercero.~or razón de la vaJOil'ación de los puestos 
de trabajo se acreditarán: 

A) Veinte puntos, al Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo . . 

B) Dieciocho puntos, a los Presidentes de Sala de dicho Tri
bunal y al Inspector general Jefe de la Magistratura de 
Trabajo. 

C) Dieciséis puntos, a los Magistrados del Tribunal Centrail., 
Inspectores generales de las Magistraturas de 'I1rabajo y 
Jefes de Sección de la Dirección General de Jurisdicción. 

D) Nueve puntos y medio. a los Magistrados de Madrid y BM"
celona y a los Decanos que no sean de Madrid y Barcelona.. 

E) Nueve puntos, a los Magistrados de Alicanté. La Corufia, 
Guipúzcoa. Las Palmas, León, Málaga. Murcia, Oviedo, Ud
jón, Mieres, Valencia. Valladolid, Vizcaya y Zaragoza. 

F) Ocho puntos y medio. a los Magistrados de Albacete, Bada
joz, Balea.res, B'lrgos. Cáceres. Ciudad Real, Cádiz, Jerez 
de la Frontera, CórdOba, Granada. Huelva, Jaén, NavalTa, 
Palencia, Pontevedre. Vigo, Santander y Sevilla. 

G) Ocho puntos, a los Magistrados de &lava, Almería, Avila, 
Castellón, Cuenca, Gerona. GUadalajara, Huesca, Lérida., Lo. 
grofio, Lugo, Orense. Sale.manca, Santa Cruz de Tenerife, 
Segovia, Soria. Tarragona, Teruel. Toledo, Zamora y Ceuta. 

H) Siete puntos, a los Magistrados qUe tier.en en la carrera 
de origen la categoría de Juez o Abogado Fiscal, salvo que 
desempefien plaza en Madrid o Baréelona. 

1 ) Cinco puntos, al Secretario de Gobierno del 'I1ribunal Cen-
tral de Traba jo. . 

iJ) Cuatro puntos, a los Secretarios de Sale. de dicho Tl'ibunal 
y a los Secretarios de la Inspección General de Magistratu
ras de Trabajo. 

K ) Dos puntos y medio, a los demás secretarios. 

Art{culo cuarto.-POr la representación inherente al cargo 
se acreditaxán: 
A) Dos puntos, al Presidente del Tribunal Cent~ de Tra

ba jo. 
B) Dos puntos. a los Decanos de Madrid y Barcelona. 

ATt1culo quinto.-El desempefío conjunt o de otras funciones 
conforme a disposiciones legales será valorado por el Ministro 
de Trabajo en atención a la categoria personal y circunstancias 
que concUlTan en la función Ilslgnada, dent ro del crédito que se 
conceda p~ este fin. 

Articulo sexto.-Como haberes de sustitución se devengarán 
cinco puntos por los Magistrados y dos y medio por los Secre
te.rios. si es dentro de la población de su resid~ncia, si se hu
bieran de áesplazar a ot ra distinta se les abonaran además die
tas y gastos de locomoción debidamente justificados. 

La actuación accidental en un cargo retribuido de la J'ILris
dicción de Trabajo. conforme a las djsposi<;iones orgánicas, por 
quienes no pertenezcan a Cuerpos de la nusma, o no estén en 
activo en ellos, será remunerada mediante asistencias devenga
das por di86 en cuantia del setenta y cinco por ciento del suel
do inicial que corresponde al funcionM"io que deberia desem
pefiarlo 

Artículo séptimo.-Por el Ministerio de Trabajo se dictM"éin 
las normas .necesarias para regulación del régimen de incenti
vos de los Secretarios. considerando, entre otros extremos, la 
productividad normal que debe ser atribuida a todos los fun
cionarios, la mayor düicult ad que, según la importancia del ór
gano. presente la función a retribuir y la limitación impuesta 
por el crédito qUe paI,'a estas atenciones se figure en el presu-
puesto del Dep8iI'te.mento. . 

Articulo octavo.-Para fijar complemento por serviClos espe
ciales o extraordinarios de destino por cualquier otro concepto, 
as! como para valora,r en puntos las indemnizaciones ~ue pro
cedan deberá mediar acuerdo de los Ministros de HaClende. y 
Trabajo, previo informe del Tribunal Central de Trabajo. La 
fijación que en definitiva se acuerde se tendrá en cuenta. para 
la determinación del crédito global. 

Articulo noveno.- El complemento de dedicación exclusiva a 
que se refiere el articulo undécimo de la Ley ciento dos/mil no
vecientos sesenta y seis. de veintiocho de diciembre, se hará 
efectivo en cuantia del noventa y cinco por ciento a los compo
nentes del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, y del setenta 
por ciento a los del de Secret arios de las Magistraturas de 
Trabajo. 

ATticulo diez.-Para acreditar complemento por dedicación 
exclusiva, los interesados deberán formular declaración jurada 
en la que hagan constar que reúnen los requisitos del M"ticulo 
once de la Ley, por no prestar otros servicios públicos o priva
dos remunerados, salvo las excepciones previstas en el propio 
e.rticulo. 

Di~ declaraciones serán elevadas: 

A) El Presidente del Tl'ibunaJ Central de 'I1rabajo, directa
mente por los Magistrados, Seoretarios de dicho Tribunal y Jefe 
de la Inspección General de Magistraturas de 'I1rabajo. 

B) . POr mediación de éste, cuando se trate de Inspecr.ore. 
generales, Magistrados, Jefes de Sección y Secretarios afectos a 
estos Organismos. 

C) Los Magistrados provinciales elevarán su declaración y 
la del Secrewlo a la Inspección Central. 

Recibidas las declaraciones a que se refieren Jos apartados B) 
y C), la Inspección General. con su informe, las elevará al 
Presidente del Tribunal Central, quien, previas las diligencias 
que considere oportunas, cursará al HabUitado COil'respondiente 
las que estime procedentes pM"a la percepción de este comple
mento. Aquellas otras en las qUe considere no procede. 186 ele
vaxá con su d ictamen al Ministerio de Trabajo para la resolu
ción que corresponda. 

Articulo once.-Los que ocultaren causa de incompatibilidad 
pa.ra el' percibo de este complemento inCUlTirán en falta grave. 
que será corregida reglamentariamente, sin ~juicio del rein
tegro que proceda y la pérdida del complemento hasta que cesen 
en el ejercicio del servicio pÚblico o privado remunerado. 

La responsabUidad disciplinaría a que se refiere el páttafo 
anterior se hará extensiva a los Jefes de que inmediatamente 
dependa el funcionario de que se trate, siempre que aquéllos, co
nociéndola, no hubieran comunicado la posible causa de in
compatibllidad al Ministerio de Trabajo o a la Inspección Ge-
nera! de Magistraturas de Trabajo. . 

ArtiCUlo doce.-DeJ. régimen de complementos e incentivos 
que se regula en este Decreto quedarán excluidos los Secretarios 
de Magistratura que en virtud de · lo establecldo en la disposi
ción transitoria primera de la Ley treinta y tres/mil novecien
tos sesenta. y seis, de treinta y uno de mayo, en relación con la 
quinta, número uno, de la Ley ciento dos/mil novecientos sesen· 
ta y s'eis, de veintiocho de diciembre, hayan oPtado por el 
ejerCicio de la profesión de Abogado o Procurador. 

Airticulo trece.-Se faculta a los Ministros de Hacienda y 
Trabajo para adoptar, en el ámbito de su respectiva competen
cia, las medidas ~ecesarias para el mejor cumplimiento de lo 
establecido en el presente Decreto, que producirá efectos a 
partir del dia uno de enero de mil nove,cientos s·esenta y siete. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mia novedentos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ulnll1tro de Hacienda, 

roAlf .lOSE ESPINOSA SAN IoURTIN 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se 
aprueban los estados de modificaciones de créd.itos 
para el ejercicio económico de 1967. 

Excelentfsimos sefiores: 

A efectos de lo dispuesto en el ar·ticulo 33 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
en relación con las previsiones para el segundo afio del Presu
puesto bienal 1966-67, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Primero.-Se aprueban para el ejercicios económico de 1967 
los adjuntos estade·s de modificaciones y su resumen. po" un 
total importe de 204.290.514.841 pesetas. 

Segundo.-Se ma.ntlenen, durante 1967 y en los mismos im
portes, las cifras fijadas en inversiones del Presupuesto 1966, 
a cubrir con Financiación Exterior. 

Tercero.~ara cumplimiento de lo dispuesto en las vigentes 
Leyes de Retribuciones de los Funcionarios Públicos y dispo
siciones concordantes y complementarias. en orden al percibo 
de retribuciones distintas de sueldos, se observarán rigurosa
mente las limitaciones que aquéllas establecen en la utilización 
de los créditos que figuran en el artículo 120 de las diferentes 
Secciones del Presupuesto de Gastos. Asimismo deberá tenerse 
en cuent a lo dispuesto en el articulo 30 de la vi~nte Ley de 
Presupuestos, respecto , a los créditos que con la aplicación 
citada estuvieran afectos a funcionarios a los que se haya asig
nado coeficiente o fijado nuevos sueldos en virtud de la apli
cación de las referidas Leyes de Retribuciones. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 1 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Excmos. Sres. . .. 


